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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

IIIdoba, 21 NOV 2014 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 
La realización de la reunión de la Comisión de Lenguas de la 

Asociación Nacional de Facultades de Humanidades y Educación (ANFHE), 

realizada los días 19 y 20 de noviembre del corriente en la provincia de 

Mendoza. 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Disponer el pago a favor de la Profesora Dra. Elena del Carmen 

Pérez, D.N.I. N° 6,494,754, en concepto de dos días de viáticos con motivo de 

su asistencia a la reunión de la Comisión de Lenguas de la Asociación Nacional 

de Facultades de Humanidades y Educación (ANFHE), realizada los días 19 y 

20 de noviembre del corriente en la provincia de Mendoza, por un monto de 

pesos tres mil ochocientos ochenta y dos con cincuenta y ocho centavos 

($ 3.882,58). 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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